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RESOLUCION NO 3 75 4 u,.
R.U. No 2.424.931
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VISIO:

Los presentes octuociones por los cuoles el COMITÉ de ORGANIZACIÓN de
EMERGENCIAS de SALUD (COES) solicito lo compro urgente de Uno Torre de Desinfección
poro Personol Sonitorio, plegoble, outomótico, con tres picos rociodores y olturo
oproximodo de 2,30 m., en el morco de lo Emergencio Sonitorio (Art. I " DECNU - 2020 -
2ó0- APN - PTE) (COvlD - l9); y

CONSIDERANDO:

Que lo compro de dicho equipo resulto indispensoble poro desorrollor toreos de
desinfección de espocios en todos los lugores de lo provincio, que considere pertinente el
COES y los outoridodes Ministerioles, como occión de contención en virtud del ovonce de
lo Pondemio en lo Provincio;

Que el DEPARTAMENTO CONTRATACIONES y DEPARTAMENTO CONSERVACION
ombos de este MINISTERIO, tomoron conocimiento y hon reolizodo informe pertinente;

Que obro Acto de Aperturo de Propuestos, de lo cuol surge que ol referido octo se
invitoron o cotizor o Doce (12) firmos del rubro, presentondo oferto Uno (0i) de ellos,
siendo lo mismo: "ROBERTO EDUARDO TORRES" de CORDOBA -CUIT: 20-20542750-4;

Que obro Acto de Adjudicoción COES, oconsejondo odjudicor o lo firmo, "ROBERTO
EDUARDO TORRES" de CORDOBA -CUIT: 20-2054275A-4, lo odquisición de Uno Torre de
Desinfección poro PersonolSonitorio, liviono, desormoble y totolmente tronsportoble, con
cobino plegoble, outomótico, con tres picos rociodores y olturo oproximodo de 2,30 m.,
Morco: PRODEC o un Precio Unitorio y totol de PESOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS
($ 4ó.500,00). por ser lo único oferto y ojustorse o lo solicito y su precio ocorde o los
volores del mercodo, lo cuol es conveniente o los intereses del Estodo y en otención o
que se troto de equipomientos esenciol e imprescir¡dible poro lo bioseguridod del
personolofectodo o lo desinfección de los espocios físiccs en todo lo Provincio;

Que lo COORDINACION GENERAL y lo DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS de este
MINISTERIO, hon dictominodo ol respecto;

Que lo DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Jurisdiccionot ho efectuodo lo
reservo de fondos y reolizodo el informe técnico de su competencio;

Que lo Delegoción Contoble de lo CONTADURí¡ cfNfRRL DE LA pROVtNCtA, ho
lomodo lo intervención que le compete;

Que lo presente gesiión se encuodro en el procedimiento de Controtoción Directo
por Vío de Excepción - Libre Elección por Negocioción Directo en el morco de lo
preceptuodo en lo Ley No 5.,l40 (T.O. 404195 MEOSP), Articulo 27o, inciso c), Aportodo b),
Punto 9') y Decreto 795196 MEOSP, Articulo 134o, Articulo 142o, punto lO) Decreto N"
l294l2o M.E.H.F y Decreto N' 3ó8/20 GOB., prorrogodo por los Decretos 496120 GOB., N'
521120 GOB., N' ó02120 GOB., N" óó3120 GOB. y N" 72Bl2O GOB., ompliodo por el Artículo
lo del Decreto N'ó01/20 MS. y pronogodo por el Artículo lo del Decreto N' l30l/20 MS -
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Por ello;

[A MINISTRA SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD

RESUEIVE:

ARTICULO lo.- Autorizor lo Controtoción Direcio vío de Excepción - Libre de Elección por
Negocioción Directo correspondiente o lo odquisición de Uno Torre de Desinfección poro
Personol Sonilorio, liviono, desormoble y totolmente tronsportoble, con cobino plegoble,
outomótico, con tres picos rociodores y olturo oproxinrodo de 2,30 m., enlre el Ministerio
de Solud y lo Firmo "ROBERTO EDUARDO TORRES" de CORDOBA -CUIT: 20-20542750-4, por
lo sumo totolde PESOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS ($ 4ó.500.00).-

ARIICULO 2o.- Adjudicor lo controtoción objeto de outos, de ocuerdo o lo outorizoción
dispuesto en el Artículo precedente o lo firmo "ROBERTO EDUARDO TORRES" de
CORDOBA -CUIT: 20-20542750-4, poro lo odquisición de uno Torre de Desinfección poro
Personol Sonitorio, liviono, desormoble y totolmente tronsportoble, con cobino plegoble,
outomótico, con tres picos rociodores y olturo oproximodo de 2,30 m., Morco: PRODEC, o
un precio unitorio y totol de PESOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS
($ 4ó.500,00.-) por ser lo único oferto presentodo, ojustorse o lo solicitodo, estor sus precios
ocordes o los volores del mercodo, en virtud de lo expresodo en los considerondos de lo
presente.-

ARTICULO 3o.- lmputor el gosto o los siguienles cuentos del Presupuesto vigente:

DA 9ó0 -C r-J 45 -SJ 00 -ENT 0000 -PG 0r -SP 00 -PY 00 -AC 0l -OB 00 -Ft 3 -FU t4 -FF il -SF
0001 -l 4 -pR 3 -pA9 -sP 0000 -Dp 84 -uG 07.-

ARTICULO 4O.. Focultor o Io DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Jurisdiccionol, o
reolizor lo Orden de Pogo. solicitud de fondos o lo TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA y
ol DEPARTAMENTO TESORERIA de este Ministerio, o reolizcr el pogo o lo Firmo "ROBERTO
EDUARDO TORRES" de CORDOBA -CUIT: 20-20542750-4, por un importe totol de PESOS

CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS ($ 4ó.500,00), previo presentoción de documentoción
debidomente conformodo, según normotivos legoles e impositivos vigentes y
conformidod de lo mercoderío por porte del DEPARTAMENTO CONTRATACIONES y el
DEPARTAMENTO CONSERVACION ombos de este MINISTERIO, con corgo o rendir cuento,
eI DEPARTAMENTO TESORERIA, onte eITRIBUNAL DE CUEI.]TAS DE LA PROVINCIA.-

ARIICU[O 50.- Comunicor, publicor y orchivor.-
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